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DEL ECUADOR 

: RESOLUCION Ho. 38-2-*2- 02268 

AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSTN 

TNTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compaúlas. según Resolución No. 
ADM-S86394 del Zi de diciembre de 1986; y, por el señor 
Superintendente de Compañias Interino en su Resolución 
No. ADM-58250 del 25 de abril de 1988: 

CONSIDERANDO : 

QUE el (15 de marzo de 198% ze ha otorgado ante el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo 
Falquez Ayala, la escritura pública «de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compaúla INMOBILIA- 

RIA SAN ANTONIO CIA.LTDA.:; 

QUE el señor Pedo Chedraui Sfair, en su calidad de 
Gerente de Ja compañía, con el patrocinio del abogado 
Tito R. Pico Mora, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo sfecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 

presentada el informe favorable Nc. 88-9%6-IL de Junia 

13 de 1988: 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 

Ss: -DI-RAL-26-378 del 20 de junio de 198€, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite. una 
vez que considera que se ha dado  complimiento a loz 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que Je confiere la 

REGOUECLVE 

ARTICULO SRIMERO.- APROBAR : a el aumento de 
capital de la Compañía INMOBILIARIA SAN ANTONIO CIA.- 
LTDA. por CIENTO QUINCE MIL SUCRES dividido en CIENTO 
QUINCE — participaciones de UN MIL SUCRES cada Una; y, b) 

la reforma de estatutos, de conformidad con los términos 

constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNGA. - DISPONER que din extracto de la 

indicada escritura se publique, por una ve, en uno de 
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Ú INMOBILIARIA SAN ANTONIO C.LTDA. 

N ' a 

“los diarios de mayor circulación en "Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

£ e 

ARTICULO TERGERO.- "DISPONER que el Natario Séptimo : 

del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz_4 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

1.6 CRRAÓ 6. YA , 

<s. zu ARTÍCULO. CUARTO. - DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: al inscriba la referida 
escritura pública, junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha esclitura y 4S 

restantes con la razón de la inscripción que 
y. b) cumpla las demás prescripciones conteni jan, la 
Ley de Registro y el articulo 33 del código de € mer ció ,. 

    
   

0 ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el Notaria Novena 
del cantón Guayaquil anote al margen de la matriz de la 
escritura pública de 27 de enero de 1972, por la cual se 

constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar su capital y refarmar sus estatutos, mediante 

la escritura pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Compaúlas, en Guayaquil, a 

87 JUN. $098 | 
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PAÑIAS ENCARGADA 

   
   

  

Ab. Mariglori 
INTENDENTE DE C 
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¡Ciel 
Certifiéo: que con fecha de hoy, queda inscrita este Reso 

lución de fojas 31.556 a 31.557, ero 8.871 del Registro Mercantil 

y anotada bajo el número 12.85Y1 Repertorio.- Guayaquil, Agosto 

> El Registrador Mercantil.” 

ES tificos que con fe -  
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cha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en este Resolución a foja 1.570 

del Regístro Mercantil de mil novecientos setente 1 dos, al margen de - 

la inscripción respectíva.- Guayaquil, Agosto quince de mil novecien - 

tos ochenta 1 ocho,» El Registrador Mefcantil,- ¿a 
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